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Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se requiere al apoderado de la señora YULIETH ANDREA SÁNCHEZ 

MUÑOZ, demandante dentro del proceso de la referencia, para que 

ACLARE la petición que hiciere a través de memorial allegado al correo 

institucional del Despacho el 13 de septiembre de 2023, indicando 

concretamente que es lo que solicita, por cuanto no es clara la petición.  

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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